RES.Nº1748/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0000990, Ent.N° 2445/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la ampliación del Convenio celebrado con la Institución de Asistencia Medica Privada de Profesionales “GREMEDA IAMPP sin fines de lucro”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 31/01/16 se celebró el Convenio  entre ASSE y GREMEDA, por intermedio del cual ASSE se obliga a contratar a GREMEDA los servicios de CTI, a razón de 500 días/cama/año sin categorización, a pacientes de ASSE en el Departamento de Artigas, resultando un promedio de 42 días/cama/ocupado por mes. Dicho acuerdo funcionará bajo la modalidad de cuenta corriente de días cama ocupado de CTI, ajustándose semestralmente (Junio y Diciembre). En caso de que se superen los 42 días cama ocupado por mes (252 días cama ocupado semestralmente) se abonará por parte de ASSE, la diferencia a valor del presente Convenio, en caso de no complementar los días cama ocupado acordado, los mismos quedarán en el haber para el próximo semestre.

2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de 02/03/16, acordó Cometer a la Contadora Delegada en ASSE, la intervención del gasto emergente del Convenio celebrado con la Institución de Asistencia Medica Privada de Profesionales “GREMEDA IAMPP sin fines de lucro”, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la existencia del informe favorable del Ministerio de Salud Pública exigido por el Literal C), Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;                           
3) que en la oportunidad se remite un proyecto de ampliación del mencionado Convenio, agregando la compra de servicios de tomografías por parte de GREMEDA IAMPP a ASSE, en el departamento de Artigas;                       
4) que los precios que pagará GREMEDA IAMPP son los siguientes:

- Una región sin contraste $ 4.900;
- Una región con contraste $ 5.900; 

En caso de realizarse más de una región a la vez, se realizará un descuento del 10 % a partir de la segunda región en estudio;                        
5) que el 04/01/17, el Director General de la Junta Nacional de Salud del Ministerio de Salud Pública, indica que no existen objeciones que formular al proyecto de ampliación;                            
6)  que se adjunta Resolución de la Ministra de Salud Pública del 19/01/17 por al cual se aprueba la ampliación referida;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 de la Ley Nº 18.161 establece que el Directorio de ASSE tendrá, entre otros cometidos, el desarrollo del cumplimento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes    de la República, a través de una organización que cubra y coordine adecuadamente el nivel nacional y los niveles departamentales y locales,  abarcando las diversas etapas de la atención integral en materia de salud, contribuyendo a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos;
2) que por su parte, el  Literal G) del Artículo 5 de la  norma citada dispone que el Directorio de  ASSE, tendrá, entre otros poderes jurídicos, la posibilidad de suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales;                               
3) que asimismo, el Literal C), Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF confiere a ASSE, la posibilidad de contratar en forma directa bienes y servicios, en el marco de convenios de complementación de asistencia suscritos por el Directorio del Organismo, al amparo  de la facultades que le otorga el Literal G) del Artículo 5 de la Ley Nº 18.161, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública;                            
4) que si bien la Administración actuante refiere a la presente contratación como una ampliación del Convenio original, es en puridad, una nueva contratación con distinto objeto, que encuadra en el marco de competencias de las instituciones intervinientes y se han cumplido con las instancias exigidas por la normativa aplicable para su suscripción;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de contratación  remitido;

2) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE, el control de la versión efectiva del precio pactado;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE; y
4) Devolver las actuaciones.

lc

1

